
 

Casa de la Cultura Jurídica 
TIJUANA 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 9 de páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, 

relacionado con el contrato 70220174, relativo al servicio del Mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos de aire acondicionado, por el periodo de dos eventos de quince días 

naturales cada uno para la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, adscrita a 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl"fle"v. COR I[ D'E AtSTIC:A oe. lA >UCIOi" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA. BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 570 1·2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220174 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA I SEGUNDA CERRADA DE ABETO 24B, FRACC. JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, 54715141 68 94 61 , 04455 
4388 5995 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
0310512022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
17 DE OCTUBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 , ZONA RIO, TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO 59,520.00 59,520.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 1ER EVENTO 

20 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 200 EVENTO 
OBSERVACIONES 

62,320.00 62,320.00 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE ~os EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DIGA EN TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA. 

1º EVENTO 

M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO SISTEMA DIVIDIDO MARCA YORK, MODELO, CON CAPACIDAD DE 
180,000 BTUHR CON CARACTERISTICÁS ELECTRICAS 220/3/60, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OB A, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPOS QUE DAN SERVICIO EN 
LA PLANTA MEZZANINE PZA 4.00 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, FAN & COIL, MARCA YORK,rcODELO H1CB018506A, 
CON CAPACIDAD DE 18,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS EL CTRICAS 220/2/60 , 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, FAN & COIL, MARCA YORK,rcoDELO H2CB060525C, 
CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS EL CTRICAS 22012160, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN JUBILADOS PZA 1.00 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO, FAN & COIL, MARCA TRANE, MODELO 
2TIA0060A3000AA, CON CAPACIDAD DE 60~00 BTUH, CON CARACTERISTICAS 
EL CTRICAS 22012160, INCLUYE: MATERIAL S. MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPOS UBICADOS EN SALONES DE CAPACITACIÓN. PZA 
2.00 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO, MARCA TRANE, MODELO.TTA180B300FA, CON 
CAPACIDAD DE 18~000 BTUH, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60blNCLUYE: 
MATERIALES, MiN DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO A 
SERVICIO A SAL N DE USOS MULTIPLES PZA 1.00 

CONTINUA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220174 Página 118 



DECLARACIONE S 

l.· la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto d e su representante para Jos efectos de este lristrumcnto manifiesta que: 

1.1.· Es t!I maximo órgano d~tario del Poder Jl.Klda! de la Federación, en térmlflOS de le dispuesto en los art1cukls 94 de la Const1hJCIÓl1 Polllica de los Estados Unidos Me1ticanos y 1D, fraccrón 1, de la Ley Orgánica del Poder Judic1aJ de la Federación. 
1.2.• La presente contratación real1z;:ada med¡ante adjudicación dtre<:la fue autorizada po< ot tilular da la Casa de la Cultura Jurídlca en TQuana, 08fa California, de conformidad con lo previsto en: los ar1iculos 43, fracción V. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Admínislración XIV/2019. del Comfl:é de Gobierno y Administración de !a Suprema Corte de Justicia de !a Nactón del siete de noviembre de dos mil diecinueve, µor el que se regulan los procedímierilos para la adqulsidón. arrendamiento, administración y 
deslnCOfpOración de ~nes y la contratación de obras, y ptestaaón de servicios requeridos por la Suprema Corté de Justicia de la Nrición (Acuerdo General de Administración XIVl2019i 
1.3.· Ef tltutar de la Casa de ta Cuttura Jur(dlca en T'uana, Baja California, esta tacuUado para suscribir el presente instrumento, de conformidad oon k> d1spuest0 en el articulo 1 i, párrafo séptimo, det Acuerdo General de Admrn1sua<:1ón XtVf2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sei'\ata cerna su c1omtcilio el ubK:ado en la calle José Marfa Pino Su~rez número 2, colonia CentrO, al~dia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica ta presente oontialación se realizará con cargo a1 Centro Gestor 2233020350010001. Partida Presupuestat 35201. destlno mantenimiento y conservación d e mobihario y equipo de administración. 
11.· El .. Pr estador do Servicios" manifiesta por su propio darecho y bajo protesta de docir verdad quo: 
11.1.- Es una persona fis:ca con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de e¡ercicia para actuar en el presente camralo. 
11.2.~ Co!"loc.-e perfectamente \as especificaciones téa'ltcas de los servicios requeridos por la "Suprema Ccirte 'i cuenta con to~ elementos técnk:o.s y capacidad eoonómlca necesarios para realizarlos a salisfacción de esta. 
11.3.~ A la íecha de adjudicación de ta presente contratac¡-óri, no SI! enwen1ra inhabilitado eoriformc .tJ la regulación ap\Jcable a los Poderes Ejecutivo, Legis~tiVo 'i J¡.Jdk;lal de ta Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a ciue se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV1201 9. 
U.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo p;evisto en el Acuerdo General Ce Adm!mstración XIV/2019. 
11.s.- Pa-a todo la relaciooado con e! presenre conlrato, serlala como su OOm1cilio el Indicado en la car<'l tufa del presente instrumento, en el apanado denominado ~Prestador de Servicios". 
tll.· La "Suprema Corto" y el "Prostador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificara como la.s "Partes" doclar.m que: 
UL 1.- Reconocen mutuamente la personalidad JUrídlca con la Quo eompareccn a la ~ebración de! presente instrumento y manifiestan que todas laes comunicaci"ones que se realicen entre ellas se dirigirán;;. 10!> domic.Ho:> lndicetdos en Jo5 anteoeden1e:3 l.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.~ Las ~Partes reconocen que la cara1Ula del presento contrato forma parta lntcgrantc del prcsc1WJ instrumen1o contracillal 
llL3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las srguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar !os servicios descritos en el presente Instrumento y respelar en iodo momento el objeto, precio, pfazo y condiciones de ?<'190 sei\aladas en la carátula y las ci~as 
del ,Dfesen!e rn:>trumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voh.mtades. El pago señalado en la presente dáusu!a, wbre el total de los servicios contratados, por to cual la ·St!prema Corte~ no tiene obligación de cubrir 
ningun importe OJdlcion<il. 

Segunda Requisitos par3 realizar los ~agos respectivos. Para efeclos fiscales el ·pres1.ador de Seivicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respoc.tivo a rtombre da ra ·suprema Corte~ según consta en la c6dula de Identificación fiscal , 
expedida por la Secrelaría de Hacre nda y Crédito Público con el Registro f ederal t!e Cool/'ibuyentes SCJ9502046P5, indicando et domM::dlo señt1lado en Ja dedaractón 1.4 de este rnstrumento y demás requisitos fiscales a que Mya lugar. copta del insuumenlD 
contractuat y copía del documento madian1e el cual ruaron prestados los serv1c1os a enlera sa.tis.facctón. 
las ~Partes· convienen que la •suprema Cone· podra, en cualq111er momenlo, relfmcr tos pagos ciue lcnga pendienles de cubñr al "Preslac:lorde Servicios", en caso de qL1e este último Incumpla cualesquiera de las OhllgacKmes pactadas en el presente instrumento 
co11tractuat 
Tercera. Penas Convencionales. l as penas convencionales serén determinadas por ta ·suprema Corte", en función del incumptimlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de lncumpllmlento de las obligaciones pactadas en~ 1nstrumento contractual y de sus anexos. la · suprema Con.e~ podrá apJlcar una pena convencional hasta wrel 10% del monto que correspoOOa al vator de los servicios (s!n lndulr IVA) que no se 
hayan recib•do, o bien. no se hayan recibido a entera satisfaooón de la ~suprema Cor1e". De e)(1stir lncumplim1ento parcial, la pene se ajustara proporcionalmente al porcentaje iocumpijdo. 
En caso de que f'lO se otor,glJe prórroga al "Prestador de Servidos" respedCl al cumpiímlento de los plazP$ establecidos en el contrato, se apltcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestaciOn de los servicios 
o en ta ejecucfOn de los trabajos, equ valenta al monto quo resulte do aplicar el 1 pOfciento diaño a la cantidad que rmpaten los btenes pendientes de entrega, los scMcios no prcslados o los conceptos. do trabajos no rt!alizados, y no padr8n cxcedor del 30 o/. 
oet monlo total det contrato. 
Si tas penas convencionales rebasen el porccnta1e señalado antenonnente, se Tmc1ara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrSn desc:cnta.rse de los montos pendientes de cubnr por parte do la~Suprema Corte• al "Prestador de Servicios· y, de ser necesaño. 1ngresando su monto a la Tesoreria do la .. Suprema corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. EJ monto del presente contrato es por $121.840.00(CtENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto aJ Védor Agregado, equivaJente a $ 19,494.40(0lEClNUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.) resultando un monto lolal de $141.334.4D(C;ENTQ CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.). 
Quinto. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "8 Preslador de SeMetos" aebe realizar Ja prestació11 del servtClO, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010. Tijuana. 
Baja Cal!íc.rrña:, con 1Jn precio por servicio de $121,840.00(CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) más IVA. 
SeX1a. V igencia d el c:ontrato y plazo de 1>roataciOn do loti servicios. Las "Partes• con~enen en que la vigencia del presente 1;0ntralo será a partir del OS de Maye de 2022 y hasta el 21 de OciubrC? de 2022. 
El •p restador de SeMaos~ se compromete en prestar los sel'\licios conforme a lo síguiente: 
Edificio Casa de la Cl!ttl.lta Jund.ca en TijlJana, Ba1a California, Av. Paseo de los Héroes Na. 9351. Zona Ria CF. 22010. Tijuana. Baja Cahfomla, los dlas 09 al 23 de Mayo de 2022 y los dias del 03 al 17 de Octubre da 2022. 
A la terminaeon de Ja Vlgencra de esta contratación, no se debera conlinuar con e! servicio objeto de esle contrato. 
El plazo de les servicios oactado en este contralo Unicamente padrá se1 prorrogado por causas plenamen:e justlflcaaas, previa preselt.ación de la solK:itud respectiva, antes de! vencimiento del plazo de ejecución, pof parte d~ ''Prestador de Servicios" y su 
aceptac1on p>r parte de la ·suprema Cone". En caso de que et in1e10 de la prestacl6n del servicio, materia de este instl'\Jrnento contractual, no :soa posible por causas imputables a la •supJema Corte", esta se realizará. en Ja fecha que por escrita le señale el 
"Adm1nís!radcr" de( CQnireto al ·Prestador de Servicios~. 
Septima. Garani;a cte cumplimiento. De oonfonnidad con k> establecldo en ef articulo 169, fracción Jl, cuarto pcirrafo del Acuerdo General de Administl'ación XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza coma garantía def cumphmienlo del contrato. tocia 
vez que et moJ"lla del or25ente contrato no excede la caf'l1rdad do 7500 UMAS y el pago se realizará on su totalidad du manera postcnor a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en ex.ceso. Tratándose do pagos en exceso que haya recibido et ·Prestador de Servidos", esto. deberá raintegrar las cantidades pagadas en exceso, más tos intereses que se calcularan conforme a una tasa que será Igual a la eslablecida en el 
CO<l1go hs~I de ta t-eaerac~on. y la Ley de Ingresos de la l-ederac1on como st se tratara aet supuesto de prorroga para &! pago de cred1tos t1scates. Los cargos se calcularan soore i.as cantidades pagadas en exceso en caaa caso, y se computaran por 01as 
nalUra./ei desde la fe<:lla del pago al ·prestador de Servic-.os". hasta la fecha que se pongan efectivamente las can!Jdades a disposición de ra ~suprema COfte". 
Novena. Propiedad lnt(!Jectual El .. Prestador de Servicios• asume totalmente le respooS8bUidad para el ceso de que al pr6Slar los servicios , objeto de este contrato, infnn¡a cerechos de propiedad mteiectual y poi' lo tanto libera a la "Suprema Corte~ de cualquier 
re.sponsatt1oad oe caráeler civil. pena1 fiscal, de marca industrial o de cua!qu1ur otra inc:ole. 
A$lnisrio ~e Pf1itClSoa e.se e.5t<i orot11b1da cu.atqulef reproducción paraal o tolal, o uso distinto de la doc1.Jtnentaclón proporcionada por la ·suprema Corte", coo motivo de 1a prestación de los se1V1cios objeto del presente contrato. 
Decima. Inexistencia de relaclón laboral. El "Prestador de Servicios. como empresano y patrón del personal qlle ocupe para el cumplirl'1iento del presente contrata, sera en todo momento et unico responsable ante sus Lrabajacores de todas las oblrgacianes 
que ss dert .. en ée t2S ttSDQSlC<Ofle5 laborales y demas ordenamienlos en materia de trabajo y de segLJridad social, pcr lo que responderá de todas las redamacionss que sus lraba,adoces presenten en su contra e de la -Suprema Corte·. POf' tanto, este Alto 
Tnbuna/ ~ue~3tt!I re.e-os® de toda response1b~idad en lal sentido. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Presladof de Servlcios· 1os comprObantes de afiliación de sus trab;:ijadores aJ IMSS. asr como los comprobantes de pago da Jas cuotas al 
.S~ l~:FONAVI- e rflSS. 
Encase iX CJE. aigl.tl"IOO algunos de los lrabajadores del adjudtcataño, ejecuten o pretendan e1ecutar alguna redamación en cof\lra de la -suprema Corte"', el "Prestador de SeNlcios~ deber.1 reembolsarla lolalklad de los gaslos que erogue la ·suprema Corte• 
pe· COl"lC'eoto .JE :-a:s!.ado_ 111a&C.OS. hospeda1e. transportación. a!ltllentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente Que no existe relación laboral alguna con los mismos "J deslindar a la "Suprema Cone· de cualquier Upa de 
responsa!li'da-:7 er ese ss:rrud.:>. Las. '"Partes· acuerdan que el importe de los refer'Clos gastos que se llegaran a ocasionar podr-1 ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. Independientemente de tas acclones 
!~a.es-;-,.;e se ;:tJO e~ -e¡eri;e:-. 
De-:ima Pñmera.. Subc;ontrataciOn. Le ·suprema Cone· manifiesta que no aceptará la s1Jbcon1ratacl6n para el cumplimiento del obJelo de esta can-.ratación. 
Pa~ :os ct.wcs de es!a ooritrG:l::t:ión. se entiende por suhcontratación el acto mediante el cue1 el •Prestador da Servícios" encomienda a olra per.;ona física a jurldica, la e1ecuc11)1"1 parcial a total dei objeto del contrato. 
Dic:fmat SeQUJ'lda Respons.abilidad CMI. 8 ~Prestador de Servicios" responderé por los daños ql.Je se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la -Suprema Cof1e" con motivo del cumplimiento al obieto de este contrato, aun cuando no exfsla 
ne; ~<Y".....? La re~'3::in d9' dafo cons1st1ra, a elección de la "Suprema Corte•, en el restablecITT\iento de la situac~ón artterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perJuidos, con independencia de ejf!fGer las acc:fones legafes a que haya lugar. 
Décima 1'erc:era.. lntrarlsmislbilldad de los derechos y obligaciones dcl'ivados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios· no podra ceder, gravar, 1ransferir o afectar bajo cu;itqu~r título, parcial o totalrnenle a favor de otra pe<sona, física o moral, 
l:;s. ~"'0$. 1 o:>-~ ;;,..e. Co?n"wen de! presente c;ontrato, con excepctÓn de los derechos de cobfo. con autorización previa y expresa Ce la ·suprema Corle". 
Ot-cima Cu.arta. Dei 'om~nto a la tTansparencJa y da la protocc ión de. datos personalos. Las "Partes" reconocen que la información contenida en et presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscepiíbles de dasirtcarse 
OYT:C ·!!"se~.c0os. te .:.or'l:e,,tiaJes. en términos de Jos artfculos 106, 113 y 116 de la Ley Genere! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ast como 98, 110 y 113 dela l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblic.a. El ""PrastadOl 
~e Se"\-'ce&" se OC..~ a t"() reaJ¡za· acc.ones que comprometan ta segundad de tas lns1alaciones de la "Suprema Cor1e" o pón{}3n en riesgo la integndad r1e su persom1I, así oamo abstenerse, confonne a las d1sposic1ooes aolicables, de dar a conocer p0r 
c .. alqWM ,,-e;,-:;~ QU.'41" rg len~ den!C1D. documentos, registros, imágenes, co~stancias. estadísticas, reportes o cualqulM otra Información daslficada t:ema reservada o ronfidencial de fél qw tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
Setv<G. 

Las ua:)aes, s:;~-ta;....-s ~ ~ parc.almente. especfficac1ones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ''Prestado; de Servidos· para cumpkr con. el objeto del presente conllato, son propiedad de 
la ·suj-~.a e:ni-- :JtY l.: m.t et·Fres:a-::tor de Serviet0$. se obfiga a devolver a la ~suprema C0r1e· el m.aleria.I que se fe hubiese proporcionado asf como el m<1torial quo l legue a realizar, obtigándOsc a abstonL.'<SC do rcpradueirtos en mcaio elccirómco o tísico. 
De l;Dl~~ ~ b ~='3 en~ arttlJo 5.9 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesiórt do Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servidos" asume el carácter de encargado del tratamiento de los dalos personaJes que 
te~a &;:oe.s;:1 e=,.. ~.e~ o doo..~.,~n oue mane¡e o conozca al desarrollar las actividades ob)eto del presente cootrato, asi como los re~ultados obtenidos. por lo que no t1Jndró p<Jdor oilguno de docis1ón t>(.lbru los datos pol'SOfl<dC!s. Los datos pursonat~ 
QU9 reca-..'e él e·c,;(""...-.GQ s:r W\.Ca y .=-,.dustvamente oara el cumplimlento del objeto d-e1 presente Contrato. En ese sentido, el "Presi.ador de Servicios~ se obliga a la siguiente.: 
a. AJ:tstere~ o:: :-e~· OS; oz;.:s t€fSOM!es oa""a finalidades d1sUntas a las autorizadas por la "'Suprema Corte•; 
b. GU3JllaJ' c::r.ú~:i y ~e:r-~ de transJenr los datos pe,rsonales lralados, así romo informar a la ~Suprema Corté" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eior.nnN 1 ~·.:tveJ l"J.S ;;::¡¡•os pe~'1a!!l.s oojeto de tratamiento una vttz cumplido el presente contrato, y 
d. No si.1bcorl:a~ SE'VC-:S et.e c.of'll.if!1;en el lratmmento oe datos personales, en lérmmos del art1'culo 6 1 de 1a LGPOPPSO. 
Oee1m3 Qu inta.. Re:&elSfOf'\ dei contrato. Las: •partes aceptan que !a 1:iuprema ~rte pOO.ra reSCtnd1r, de manera unllaleral, el presente conlralo sin que med10 dedaracton JudtCJal, en caso de que el 4 Prestador oe ~ennclOS .. deie de cumplir cualesqulera de las 
obligaciones qJ"! aS;.J~ ~reste con-:T3l0 por causas que le sean impumbles, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantd o l iquidací6n. 
Antes oe cledarar 'a r2'!.CS&i. G 'S.;:;¡rema COf'le· notificara por escrito las causas respectivas al ~Preslador de Serv1C1os

0 

en su domlCiTIO sef'lalado en la dedarac'6n 11.5 de este lnstrurr•ento. con quien en el acto s e Bncuentre, olorgAndole un plazo d e cinco dlas 
habites p.3ra ~oe "T'1IJ'lll .. ..U:-e 1-:i ~e a su aereello oonvenga, aneX"e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas Qvo estime pertinenles. Vencido ese ~azo el órgano competente de la "Suprema Corte" de1errrnnará sobre la 
proceden~i.a de lar~ b ~se com:.i.,1cara a\ "Pres~dor de Servicios• en su domicilio señalado en la dedaración 11.5 de este inslrumento. Serán causas de rescisión del prcsenle lnstrull'enlo contraciual las sigüien1es: 1) Si ot ·Prestador de Servicios" 
!ruspende la enl~ c¡:e 1es. ::r?,Es o la ::nstaoo1 de los servtcios señalados en la d áusu!a primera def presente con!roto. 2) Si el· P<eslador de Seivlcios" lncurreen falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del pr~ente 
contrato. 3 ) En ;eri!ral per el "";. TP - .16nl0 oor parte de! 'Prestador de Seivlcios" a cuale5<1uiera de tas obligaciones denvadas del presente contrato. 
Décima Sellla. Supuesto de terminaetOn del cont rato diversos a la recisl6n. El contrato podrá darse por terminadt1, al Cllmplimenl<lrse su objeto o bien de manera anlJcipada cuando existan causas ¡ustiftcadat, de orden público o de interés genetal. en 
lérm:nos ~ k> prevlStc '!n los ¿r-·c:J'.cs ·s3. 154, 155y156, del Acuerdo General de Admin stración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la 'Suprema Corte~ podrá, en cualqwer momento, suspender temporalmente, en todo o en pane el objeto materia de este contrato, por causas justiflCildas. sin que ello Implique 
su term nact0n def•n uva y, por tant:) ~ ti~ente conuato podra contmuar produciehóo todos sus efeclos lega{es una vez desapareodas les causas que monvaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá fX)( lo dispuesto en el artículo 150 
del Acuerdo General de Adm n1stración >UV/2019. 
Décima OctJva. Modificación de-! contrato. tas c..ondQones pactadas 8!) el presente il"\S\tuménto podrán ser ob¡eto de moálficaciór\ en l~rmnas de lo p<evisto ert les anca.Has 13, fracción XXII y 148, fracctón 1, del Acuerdo Generat de Administración XIV/2019. 

Décima No'tena. Admlnlstredor d el contrato. La •Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de !a Cultura Jurídica en T~uana. Baja Caílfom1a adscnta a la Drrecdón General de Casas de la Cultura Juridlca de ta ·suprema· Corte .. , como 
"Admi1.strador· dei presente contra~o c:uen SJpetv'-Sa!3 su eslticto cumpllmlento, en consecuencia, deberá revrsar e inspeccionar las act1vldades que desempeñe el "Pres1aoor dtt Sef'\IJCios~. asi como g.rar las ~nstrucciones que considere oportunas y verificar 
que los serv'icios. ol::íeto de e.!tle contrato. rumoort oon uis especificaciones ser.aladas en el presente {nstrumento. 
Asimismo ta Oireetora General de Caus cit la C.ihu.a Juñmca de la ·suprema Cone• podrá sustituir al " Adniln1straoor" , lo que informarán por eSCfito al uP restador de Servicios". 
Vi gésima. Resolución de contravenías :iara !~<J de la lnrerprelación ycump[imienlo de kl estipulado en ~le instrumento. el "Prestador de Servlck:is-• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Plena de la "Suprema Corte• renunciando en forma 
expresa a e<Jalqu1er otro fuero Qt.e en raaln '1e su oormc·lia o vecindad, tengan o Hegaren a teoer, de conlom11dad con Jo inWcado en el an fculo 11, fracción XXII de la ley Orgáruca det Poder Judicial de la Federaaón. 
Las •p.anes" acuerdan que ct.alqu1~ rotit\cac:Jón CllJe ten;an que reallza!'$f3 de una pana a otra, se realizará par escrito en el domicilio que ha señalado en las dedi'ltaciones 1.4 ~ U.5'de este Instrumento. 
Vlgeaima Primor-a. Legi.slación aplíca.ble. EJ acuerdo ce "olúntades pre'4isto en este Instrumento contraciual se rige por lo dispuesto en la ConslltLlción P oHlic:a de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Org8n;co en Matmia 00 Adrrlinistracion da la 
Suprema Corte de Jusl.Jaa de Ja Nac-i0."'1 el • Ae..Jtu·cc Gene;ra\ de Administración XIV/2019", y er. lo no previsto en es los Por el Código Civ~ Federal, Código Federal de Procedimientos CIViles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de SuJefos Obligados, 
la ley Federal de Presuooes!a y Re..~nsa~dad Hace:lCana, ta Ley General de Rttspom;abilidado.s Administrativa~ y la ley Federal del Procedimiento Adminlstralivo ün Jo conducoolc~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPJIE~I-" ~TE 0E .l.JSTIC~ DE V. ilACIO~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSIO MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6PS 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220174 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA 1 SEGUNDA CERRADA DE ABETO 24B, FRACC. JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, 54715 1416894 61, 04455 
4388 5995 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03105/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
17 DE OCTUBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 , ZONA RIO, TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

M.A.A06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO 
DESHUMIDIFICADOR, 220/1/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A06.1 EQUIPOS UBICADOS EN BIBLIOTECA Y HEMEROTECA PZA 2.00 
M.A.A06.2 EQUIPOS UBICADOS EN AREA DE EXPOSICIONES PZA 3.00 
M.A.A06.3 EQUIPO UBICADO EN PROCESOS TECNICOS DOCUMENTALES PZA 1.00 
M.A.A06.4 EQUIPO UBICADO EN BODEGA MESSANINE PZA 1.00 

M.C.A.A.01 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR DE SEGURIDAD, CLASE 
3130 SERVICIO GENERAL NEMA TIPO 3R, INTEMf¡ERIE, DE 2X60 AMPERES, CAT. 
D222NRB, MARCA SQUARE'D Y MATERIALES EL CTRICOS. INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

2º EVENTO 

M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO SISTEMA DIVIDIDO, MAR¡fiA YORK MODELO, CON CAPACIDAD DE 
180,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS EL CTRICAS 220/3/60, INCLUYE: MATERIALESE 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.0.C.T. EQUIPOS QUE DAN SERVICIO N 
LA PLANTA MEZZANINE PZA 4.00 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, FAN & COIL, MARCA YORK, MODELO H1CB018506A, 
CON CAPACIDAD DE 18,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 22012/60, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, FAN & COIL, MARCA YORK,rcooELO H2CB060525C, 
CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS EL CTRICAS 220/2160, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN JUBILADOS PZA 1.00 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO, FAN & COIL, MARCA TRANE MODELO 
2nA0060A3000AA, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS 
ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPOS UBICADOS EN SALONES DE CAPACITACIÓN. PZA 
2.00 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia d e la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte" porc:onducto de 5U representante para IM efectos de este instnJmento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo Ófgaoo depos1l.ano del Poder Judicial de la Federación, en t0rrn1nos de lo dispuesto en los ar1ictJloo 94 de la Conslltooón Política de los Estados IJrndos Me)tjcanos y 1", fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Jucfic1at de la Federación. 
1.2.• la presente cofltratación realfzada miecfümle ;'ldjudicación d1rec1a flle autorizada por el titular Oe lo Casa de !a Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Callfomía, de conformidad con lo previsto en los ariicu~os 43, fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de 
Adm1n1s11ación XIV/2019. del Comrté de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de J~ticia de la Nación ~ siete de noviembre de dos mll diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y 
desít'lcorporaciOn de b•enes y la conlratacion de obras, y preslacion de seNicios requern:Jos por la Suprema Corte de JusUcia de la Nación {Acuerdo Gcr,eraJ de Admirustractón XIV/2019}. 
t.3.-E.J t1ni~r de1a Casa de le Cultura Jurid:ca en T9uana, Ba1a Catlfornia. está fact.ltado para suscribir el presente Instrumento. de conformidad con lo dispuesto en ol anlculo 11, pltrrafosép1imo, det Acuerdo General de Administración X!V/2019. 
1.4.- Para lodo lo relac1onOOo con el presente contrato, señala como su dor.uciho et ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colorua Ceolro, alcald.a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogaCfÓn que implica la presente contratación se realizéirá con cargo al Centro Gestor Z2330203S0010001 Partida Presupuesta! 35201, destino manlenirruento y conservac100 de mo~liano y eqwpo de adm1rnstradón. 
11.- El "Prestador de Servfelos" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· t;s una petSOna fls1ca con naCJof'afidad mexicana que ai811ta con la capacidad de e¡erc•cio para actuar er1 el presente coniralo. 
IJ.2.-Conn~ perfer;tamente las cspeclftr.acioncs 1écrncas de los sel'Vlcios requeridos por la ·suprema Corte~ y cuenla con !os ejemcnlos técnicos y capaadad económK'.a necesarios para reahzartos a sa11stacciótl de esta. 
11.3.· A la fec.ha oe adjudicación de !a presente CO"ltralación, no si!! encuentra inhat>ilitado conforme a la regulación apWcable 41 !os Poderes Ejecutivo, Leg1sla1rvo y Jod.oal de la FederaCJón para celebrar contratos; as.mismo, no se encuentra en n!f\i!UOO de los 
supuestos a qi..e se ref.eren los anicufos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo Genera1 de Adm1nrstración XIV/2019. 
11.4.- Conoce 'I acepta su¡e:arse a lo prevtSto en e! Acuerdo General de Admlnlslractón XIV/2019. 
11.5.· Para \Odo lo refa®nado con el presente contrato, señala como su dormcilio el ind·cado en ta caratula Cle1 presente inslrumento, en el apartado denominado "Praslador de Servicios-_ 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios". a quienes de m;:,nern conjunta se los Identificará como las "Partes" declaran que: 
Jll. 1.· Reconocen mú1uarren:e la personalidad ,urfdica coo la que comparoeun a la celebración del presente instrumento 'f m<1mficstan que lOdas las corm.micaelones que se realcen entre ellas se dirlg1ran a los uomiciflos Indicados sn los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este lflSlrumento. 
111.2.- la.s "Partes'" reconocen QUe ta cara1ula del presenlc contra.lo rorma parte integrante doi presente inst!umcnto oon!ractua!. 
111.J .• Conocen~ alcance y contenicto del presente conttato. por lo que están de ncueroo en someterse a las s!guientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El ·Ptes!ador de Servicros' se :::ompromote a proporoonar los servicios descritos en el presen!e lns!rumento y respet31 en lodo momento el ot:iteto, precio, plazo y corn:Hciones de pago seilafadas en la carátula y las cléosul1:1s 
del presente 1nstrurnento contraw. durante y hasla el cumphmiento total del obJelo de este acuerdo de voluntades. El pago serlalado en la presente cláusula. cuore el total de los servicios contratados, por Jo cual Ja MSuprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
nirgún lmporte adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efeclos fiscales e! •Prestador de Servk:ios" deber-a presentlJI' la o la$ rae.turas o comprobante respectivo a nombre de la •supJem.a Corte' segUn consta en la cédula de lde11Uficación fiscal, 
expedida :>0r la secretaria de Hae1e"Kla y Crédito Pi>bUco con el Registfo Feder~I r1e Conlribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domidio señalado en la ded;:iractón 1.4 de este ~nstrvmento y demás requ1silos fiscales a que haya Jugar, copla de! 1nstrumerito 
conl!ac!uat y copta del documento ml'!diante g¡ cual fueron prestados los servicios a entera sstisfaccl6n. 
Las "Panes· convKmen que la "S1.1prerna Cone~ podrá, en cualquier momento. reterier los pagos que tenga pencllenlf!s de cubrir al " Prestador de Serv.cios· , en caso de que este üllimo Incumpla cuales quiera delas obligaciones pactadas en el presente insltumen10 
contractual. 
Tercera. Penas Convencional a$- Las penas convenciOOales ser8n deletmin;adas par la ~suprema Corle", en función del incumpl1miento d'?Cr'efado. conforme lo s~guiente: 
En caso de rncumpllm•ento de les obt'gaciones pactadas en el Instrumento con1radual y de sus aneKos. la ~Suprema Con:e· podrA a~lcar un~ pena convencJonal hasta por el 10% de* monto que corresPonda al valor de los servicios (sin Incluir IVA) que no se 
hayan recibtóo. o bien, no se 11ayall recibido a entera sausfaceión de la · suprema Corte4

, De existir incumptlm1erito parcial, la pena se a1ustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En ca.so de que no se oto•gue prórroga at ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contra lo. se aplicará una pena convencional por atrasos quo lo s&ao tmputables en la entrega de los bienes. prestación ce los servicios 
o en la eiewCJon de los trabajos eq1 •. walen!e aJ monto que resulte de apllcaf el' 1 1)0fcicnto diario a fa cantidad C:IJú impof1en !os bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
oel ffr.)nto tola! aet cor.trato. 
Sí las penas corwur;c.onates rebasan el porccntaic señalado antcnorrnenlo, t>o rrnoara el procedtrnu:mto de rescisión del contrato. 
Las pel'\3s Slodrán desconlafSE de les 1'0ntos pendiefltCS ce cubrir por parte de 13 "Suprema Corte~ a1 ·preslador de Sorv1e1os" y, ele ser necesario. ingresando su monto a la T esoreríe de la "Suprema Corte~. 
Cu~rta. Monto del contrato. El moo10 cel prt1sente contrato es por St21,840.00(CIENTO VEJNTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N,) más el 16% del lm~uoSlo al Valor Agregado equ1vaienra a $19,494.40(DlECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 4Ql100 M.N,) resuflanóo un monto total óe $141,334.40(CIENTO CUARENTA Y UN Mil TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.). 
Qufnta. l u gar do purstacíón de los !icrvicio5 y condiciones de pago. "El Preslador de Servicios~ debe realizar la prestación del serv!CIO. ob;ero de este conlralo, en el sígoiente domtollo. Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rta C.P. 22010. Tljuana, 
Ba1a CafiTorn"l! con un preeio por sefViciOde S121,840.00(CIENTO VEINTIUN Mil OCHOCIENíOS GUARefrA PESOS 001100 l\ltN.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del c:ontrato y plazo de pru1<1ción d~ los servicios. las -Partes" convienen en que la v¡genoa del presen1e contrato será a partir del 05 de Mayo de 2022 y hasta et 21 de Octubre de 2022. 
El ªPreslador de Servicies~ se cc;wnpcumete en prestar bs serviclcs conforme e kJ siguiente: 
Ed,ftcio Casa de la Cultura Jurid ca en Tijuana Baja Calrforrua, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rro C.P. 22010, Tijuana. Ba;a Cal ifornia, los días 09 al 23 de Mayo de 2022 y los dlas del 03 al 17 de Octubre de 2022. 
A ta le~maciOn de la Ylgenoa .::l e esla comratac16n, no se óebct'll conlinuar con et servicio objeto cJe este c:on!Ialo. 
El pfazo rJe les seMc.:os pactado en este contrato Umcamente podrá se1 prorrogado por causas plenamente ¡ustificadas, previa presentación de la sohatud respectiva, antes del venomiento del plazo de ejecooón, por parte del "Prestador de Servicios~ y su 
aceptac16o por parté de la ·supfema Corte• . En caso de que el mieio de la preslación del servicio, maleri:a de esle instrumento contractual. no seo posible por criu:::.as impulables a la .. Suprema Corte• esta se realizará en la fecha que por e:scñto fe senale el 
"Admín1strddor~ del COl'ltf'21o a! "Preslador de Servicios". 
Séptima Garantia de cumplimiento. De conformidaO con kJ esta~ecido en el arl1C1.Jlo 169, rracdóo JI, cuarto p.3f13fO delACt.lerdo Genera) de Adm1rnstración .)(IV/2019. se exceptúa la presentación de la f1aoza como garanlia det cvTtplimiento del conlralo lada 
Ye<e que el rnonlo det presente ccritrato no exct.-dc la canMad de 7500 UM/\S y e! pago se rual1zmó en i;u totalrdad de manora postcnor a la prestación oc los scrvtcios. 
Octava. Pagos en exce.so. Trat~mdose de pagos en O)(CQSO que haya recibido e\ ~Prestai:tor de Servtaos"' esle deben:. reintegrar las canlklades pagadas en exceso. más los 1nlereses que se calcularán conforme a una tasa que sera Igual a la establecida efl el 
Coá1go F~ de la f-ederaoon y ta ley de Ingresos de la t-e<Jerac10n como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de credttos ttscales. Los cargos se calcularan sobre las c:antldades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por 01as 
nat1,;rales, desde la fe:;~a ce! pago a• --Presladcr dl' Servroos", hasta la recha que se poogan efeclNamen:e las cantidades a disposiclon de la ·Suprema Corte· . 
Novena. Propiedad Intelectual El -Prestador oe SeMCIOSft asume tolalmenle la responsabilidad para el caso de que a! prestar los servicies, objeto de este contrato. 111frinja derechos de pcopceclad intelectual y por ID lsnto hbera a Ja ·suprema Cor1e" de cualquier 
responsa~idad de carth::le." ciVil penal. fiS"'"'..a! de marca incluslrial o de cualQu'er Olra índole. 
Mimismo se pred...ot.a :l1Je está prohib'da cualqu.er reproducción parcial o 1oial, o uso d1S\inlo cie la documentación lJroporcmnl:ld3 por ta •Sl.Jprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto def presente contrato. 
Ditclma. lnexistancia de relación laboral. El "Prestador de Servidos· como empresano y patrón de! personal que ocupe para el cumphm1ento del presente contrato. será en todo momemo el único responsable ante sus trabajadores de todas la.s obligaciones 
que se dariVen ae las d>Spos CIOTI!:!''ii labor:ates 'f aemas ordenamientos en materia de trabajo y da segundad sooal, pcx- lo que responderá de todas las redamaciones que sus trabajadores presenter. en su contra o de Ja: ·supcema Coruf, por tanto. esta Aleo 
TribJnal quedara relt!'.,.ado ele !~a resµotl$abi!ldad en la\ s.onttdo. La '"Súprema Corte" estará faCJ...d:tadíl pura requerir al 'Preslador do Servicios" los comprobantes de alilíaeión de ~s trabajadores al IMSS. así como tos comprobantes de pago de fas cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IWSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ad¡uáicatano. ejeruleo o pretendan e¡ecutar alguna redamactón en COlltra de la ·suprema Corlew, el "Prestador de Servtc10s" debera reembolsar la totalidad <le los gaslos que erogue ta ~suprema Corte· 
por conc.ecto <lE t•aslado viáticos. t\ospedaie transoon.acIDn, alimentos 1J ciernas inherenles, con e« fi11 de ecred1tar ante la autoridad competenle que no ex1Sle rnlación l11boral alguna con los m"Smos y deslindar a la ·sul)fema Corte" de cualquier tipo de 
responsa~Hldad en ese seritido, Las. Partes• acuerdan QOe el Importe de !os refendos gastos que se llegaran a ocasionar pOOra ser deducida Por la ·suprema Corte~ de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se wc!Jeran e¡ecce'. 
D&cima Ptimara. Subeontratación. U! · suprema Corte· manifiesta que oo acept;)r4 I~ subconlratactÓ!'l para et cump~111lel'\tO del ObJeto (ie esta contratación. 
Pa1a los efectos de rsta contrataaón. se entiende pot subcontratac'6n el acto mediante el cual e! "Prestador de Servicios' encomienda a otra persona física o jurídica, la eiecución parcial o total det objeto del conlrato. 
Oecima Segunda. Respons.abllidad Civil El •Prastador oo Servicios· respondera por los danos aue se causen a los bienes en poses.ion o en propiedad de la ~suprema Corte• con motivo det cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no eJosla 
o~ t.geno;._ La repa-ación del daf.o con~nrá. a eJeGCl6n de la: ·suprema Corte", en el restab!ec1mlen10 de la situac;ón antefior, cuando elk3 sea posible, o en el pago de danos y pet]Uicios, con independencia de ejercer las acciones legaJes a que haya lugar. 
DecTma Tercera lntrarrsmisib11lda.d de. los derechos y obligacionos derivados dol presente contr3to_ E! "Preslador de St!NJCIO$~ no pod1á ceder. gravar, lransfcñr o afe<::tarba:JO cualquier tiMo, parcial o totalmente a faw()( de otra persona, física o moral, 
kls aerecl-os, ool:.g30enes .:;ue c er:ver1 del piesente contrato, con excepc10n de los deraclios de cobro, con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte"_ 
Décima Cuarta Del fomento a la transpouencla 'i de la protección de d3tos p~rs.onales. las ·Partes" reconocen que la informñclón C0'1tenidri en el presente contrato 'J, en J\U C.'l~o. los entregables, que se generen podtán ser susceptJbtes de ciasiftca~se 
como '."eser1acos ¡·:; ro1!'\cer.oa'e~. err ~étmTJO& delas anrculos 106.113 y 116 de la Le~· Genera! do Transparencia y Acceso ala Información Pública. asf como 98. 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a lalnf01macI:ln Pübl1ca. 8 ~restado~ 
de Ser.ices- se oc.toga a no re-.i:zar aCC10nes que comprometan la seg.mdad de las Instalaciones de la ·supr1:ma Corle• o pongan en nesgo la 1otegr.dad de su personal, así como abstenerse, confOfTTle a las dtspos1ciones aphcables, de dar iJ r..onocer por 
cual;:;u:er med:c a quien r.o teng<'l derecho. dncu'Ttf!ntos, registro...">, imágenes, conslancias, 8'Stadíst!cas. reportes o cualquier otra Información cla!'iificada oomo re!>0fVada o confidencial de la que tenga coooclmien:o en ejercicio y con motivo de la prestación del 
serv.cc. 
Los tra~a,os eic:::t.itactcs_ total o J:'arc:almente. espec.flcaC1on&S y en general la !nrormac16n que se en~entro en e! lugar de su ejecución o qoo se hubiosen enlr(tgado al 'Prestador de- Sorvfcios" para cumplir con~ objeto ciol presente contrato, son propiedad de 
la ~su:nena Corre· por lo Glie el ·prestador de Serv:Oos~ se obliga a deVolver a la .. Suprema Col1e~ el maleriat que s e le hubiese proporcionado asi como el materiéd que llegue a realizar, obltgándose a abstenerse de roproducirfos en medio electrórnco o fi~ .. co. 
De c.o:iformiaad con lo establE:O~o en e1 ar'ticulo !>9 de la ley Genaral de Protección de Datos PArsonales en Posesión de Sujeios Obhgados (LGPDPPSO). el ·Pcestador de ServictOS-asume el carécler de encargado del 1ratam1en\o de los dalos personales que 
tonga acceso co., mo'•'-'O de la doturr.1m~ac:.on ~ue mane¡e o conozca al desarrollar las a ct1v1dades objeto del presenle co11trato. asl como los resultado$ obtenidos. por !o que no tondl'á poder alguno (je deciston sObre los datos personales, l os datos personates 
que reca1le ~ encargacro son lin w y exdusivamente para el cumplimiento del o~~o del presente Contrato. En ese senlldo, e{ "Prestador de Servicioss $e oblJga a lo siguiente : 
a. Atlstene~ detralar los dato-:: persol"ales para finahdades drSllnlaS a las autoTizadas por la ~suprema Corte; 
b. Guardar c-orfiden:ial.Clad ¡ abstene-se ce tTansfenr )os dalos personales tralados asi como Ir\ formar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de les mismos· 
c. Etmmar y dl"Nolver los aa~os personales. co.e:o c;:e tratam1enlc ur.a vez cumplido el presente con!ralo, y 
d. No s..ibcontratarse<Vaos que conl!eve!'l elerata-nlento de datos personales, en lérminos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Oedma Qumta. Resc1sion del contrato. Las "Parres aceptan que la ~prema Cono- podrá resctncllr, de manera unllaleral, el presento cor.trato sin quo medie declaración ¡udiool. on caso de quo el •prostadot de ServlCIOs~ de¡e de c:umphr cualesquiera de las 
obfígaclones que asume eri este contrato por causas que le sean imputabfes. o bffin. en caso de ser objeto de embargo, huelga eslallada, coocurso mercanl1I o Uqu1daci6n. 
Antt!S de dedarat la ttose s órt, fil ·suprema Conet no!Jficará por escnto las causas respectivas al ·Prestador de Servicios" en su domk:Hio srmalado en La declaración 11.5 de este instrumento. con quien en et acto se encuentre. otorgándole un plazo de cinco días 
hébiles oara que man1fies1e lo ~ue a .w de~echo convenga, anexe los documenlos que eslime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estirn~ pertinentes. Venctdo ese plaz:o el órgano com~tenle de lo '"Suprema Corte" detenrunará sot>re la 
procedencia de la •escs•órt lo ql.e se ::cmun1C3rá al ·Prestad(]( de Servicios" en su domicílio señalado en la declaración fl.5 de este instrumenlo. Serán causas de rescisión del prasente instrumento contractual las si[JUtentes: 1) Si ~ "Prestador de Servl:ios" 
suspende la er11ega Cle los. :¡,enes o to prestac-ón de los servicios sefialados en la dBusula primera del presente contrato. 2) Si el "'Preslador de Servicios" incurre en f.alsedad total o p.atclal resoecio de la 1nfotmación propD<cionada para la celebración del p<eseílte 
conlraro 3} En general por el 1ncurrpl mie-nto por pane del "Presladof de ServtelOS~ a. cualesquiera do las obligaciones derivadas do! presento contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato dfversos a l a recisi6n. El contrato podrA darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anltcipada cuando existan causas justificadas, de orden publico o de uiteres general, en 
términos de lo previsto en los articulos 1 $3, 154. 1s.!>y156, élel Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima Suspensión 1omporal del t;Onlrato. lns 'Partes" acuerdan que la "'Suprem;::i Corte" podrá, en cualquier momenlo. suspender lempora1mente, en 1000 o en parte el objeto maleria de este con:rato, por critJsas jusUficadas, sin que ello Implique 
su termmación defin,trva )'.por tanto, el Pfes1mte contrato podra continuar oroouciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mottvaron dícha suspensl1n. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el an~ulo 150 
det /\cuerdo Genera de Admm~straciOn XIV/2019. 
Oltc::lma Octava. Modificación det contrato. Las cono c10nes pactadas en el presente Instrumento pcdran ser objeto de modificaaón en térmmos de lo previsto en los anicutos t3, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo Generat de Adm1mstración XIV/2019. 

Oécimn Novena. Administrador dal contrato, LO -Suprema Corte" des19na a ta persona titular de la Casa de la CUIMa Jurfdlca en Tijuana , Ba1a C<llifornia adscrita a la Dirección General ce Casas de la Cultura Jurídica d& la -suprema· Corte•, como 
~Administrador" del preseme con11aro. qi.:•ell supervisará su estt.cto cumplimremo; en consecuencia, deber3 revisar e ln:s.pecc•onar las actividades que desemJ*-r'ie el Preslador óe Servicios", así como girar las lflStrlJcciones que consideie oportunas y verificar 
que los servicios, obfeto óe este cortra:o, cum:>lan con las espeelf1CaCK>nes seflaladas en et presenle instrumenlo. 
l\swnismo_ la 01~ctora Gcneqil de Casas de la Cultura Juridica l!e la ~suDrema Co1e" pnd~ SU'Shtlrir 21 ·Adm n;Slrador" le que informatán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vfgblma. Resolución de conl roverslas. Para efecto de la 1nte<prelacion y cumplimiento de !o estipulado en esle instrumenlo, el -Prest2dor de Servicios"' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Plano de la ·suprema Corte" renunciando~ forma 
expresa a cuafqu1er otro fuero t;uc en razón des~ ComteílO o vecindad tengan o llegaren a tener, de conrormidad coo lo indicado en cf articulo 11, fracción XXH de la Ley Ofgtm1ca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Panes· ac.uardan que c:.ualqJ1er notlf.'t;aCIÓO que 1engan qi.le rea11l"at5e de una parte a otra, -se realizará por e~to En el domicilto que ha !ioei\alado en las dodaraciones 1.4 y 11.5 de este instlwnento. 
Vigésima Pñmera. Legi~laclón apllcable. El acuerdo de voluritad~ previsto en a~te insuumanlo contractual ~o rige por lo dispu~to en la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Me"Jcanos, el Reglamento Orgán:co en Materia de Admin!straaón do fa 
&1prema Corte de Just1oa de la Nación. el ·AcuertSo Géfleral de Adm1nisuoción XIVl2019 'i en lo oo previsto en estos por el COdlQO Civíl Fe<!eral, Código federal de Procedimientos c1..,¡:tes, la Ley General do Dalos Personales en P osesfóo ae Su¡elos Obligados. 
la ley Faderaf de Presupuesro y Responsabitdad Hacendaria la ley Genera! do Respcnsab,tidados Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Admlnlsttaüvo en kJ conducente. 

Fech;, 

ZCJ 2 Z--

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220174 Página 4 J 8 



PODER JUDICIAL DE. LA FEOE~A.CIÓN 
8Uí'.qEMACOIU EOe .-Jinc!ACE L•\MACO't 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701·2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220174 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA 1 SEGUNDA CERRADA DE ABETO 24B, FRACC. JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, 54715 1416894 61, 04455 
4388 5995 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03105/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
17 DE OCTUBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 , ZONA RIO, TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO MARCA TRANE, MODELO TIA180B300FA, CON 
CAPACIDAD DE 180,000 BTUH, CÓN CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2160, INCLUYE: 
MATERIALES, MiNO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO DA 
SERVICIO A SAL N DE USOS MUL TIPLES PZA 1.00 

M.A.A06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO 
DESHUMIDIFICADOR, 220/1/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U .O.C.T. 
M.A.A06.1 EQUIPOS UBICADOS EN BIBLIOTECA Y HEMEROTECA PZA 2.00 
M.A.A06.2 EQUIPOS UBICADOS EN AREA DE EXPOSICIONES PZA 3.00 
M.A.A06.3 EQUIPO UBICADO EN PROCESOS TÉCNICOS DOCUMENTALES PZA 1.00 
M.¿.A06.4 EQUIPO UBICADO EN BODEGA MESSANINE PZA 1.00 
S LO PARA EL UL Tl~O EVENTO 

M.C.A.A.02 APLICACI N DE PINTURA PARA LAS INSTALA@IONES DE LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DIGA. INCLUYE; MANO DE 
OBRA, MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.O.C.T. (SOLO PARA EL ULTIMO EVENTO) JGO. 
1.00 

1l TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE ÓROGEDIMIENTO: PCAD/CCJ/TIJUANA/0712022 
3 CLASIFICACI N: MINIMA 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: A~T[CULOS 41, 42, 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL 
AC61ERDO GENERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019. 
~ RG~O QUE AUTORIZA DIRECTOR DE CCJ 
6 SESI N CASOD: NO AP~CA 
7 FECHA DE AUTORIZACI N: 28 DE ABRIL DE 2022 
8 UNIDAD RESPONSABLE 2022: 22330203S0010001 CCJ TIJUANA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA~: 3do1 MANT6NIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

OBILIARIO Y E~UIPO DE ADMINISTRACI N 
1~ jiERTIFICACI N PRESUPUESTAL NO APUCA 
11 ~EA SOLICITANTE: CCJ-TIJUANA 
12 NUMERO DE C&NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACI 'lJ DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACI N: NO APLICA 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRA[¡O: LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: Si 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

t.-La Supromm Corte de Justicia de I;:, N;)Clón, en lo ~ucesivo "Suprema Corte" pQreo('tdueto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- E.se& máximo O.gano dep0s1tano del Poder Judicial de la Fed&l'ación, en términos de to drspuesto en los artfculos 94 de la ConstitUción Polltica de los Estados Unidos Me)(i<;:anos y 1°, fracción 1, de la: Ley Orgámca del Pode..- Judicial de ta Federación. 
1.2.- la presente con1rataci6n reanzada mediante adjudlcaci6o directa fue autorizada por el 11tular de la Casa de la Cultura Jutidlca en n¡-uaoa. Baja Cafüomia, de conlormidad con to previsto en Jos~rtjcutos 43, fracción V. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. del Cornlté de Gobierno y Admirns::raC1ón de ta Suprema Ccrte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil d1eei11ueve, Pot et que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, admin1sirad6n y 
desincorporaOOn de bienes y la contra'6C1ón oe obras, y prestación de servlc1os requendos par la Suprema Corte de Justicia de f;J Nación (Acuerdo General de AdrrnnistraciOn XIVl2019). 
1.3.- El t11ul0r de ta Casa de la CUitura Jurtdica en r;uana , Saja Cahfornla, está facultado para suscribir el presente lnstrurnento, de conformidad con lo dispuesto en el anlculo 11, párrafo séptimo. del Aruerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relaoonado r.on el presente contrato, sei\ala como su domicilio el ubicado en la calle Jose Marra Pino Su:irez numero 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciuelad de México. 
1.5.- La erogal;IÓn que impl;c;a la presenle contratación se realiU.rá con C3rgo al Cenlro Gestor 22330203$0010001, Partida PresupJestal 35201. destino mantenimiento y conservación de rnobiUario y equipo de admiristración. 
11.-El "Prutador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad quo: 
11.1.· Es una persona fisica con nacionaJIO'ad mexicana que cuenta con la capacidad de e¡erc1c10 para actuar en el presen1e contrato. 
11.z.. Conx.e PfflfP.ctarnenle !;is especificaciones técnlcas de ID.'i serv.rJOS requeridos pot la ·suprema Corte" y cuenla cnn los elementos técnk:os y capacidad económica necesarios para reaflzartos a satlsfacctón ~ esla 
11.3.- A la fecha de adjuc!lcación de la presente conlralación. no se encuen~rn inhabilitado conforme a la regulación epl:cable a los Poderes Ejecutivo, l egislativo y JtJdidal de la Federación para celebrar contratos; asimísmo, no se encuentra en r11ngur.o de los 
supuestos a que se refieran Jos ankulos 62 fraeciones')0/ y XVI y 193 del Acuerdo General de Admlnislración XIV/2019. 
llA.- Conoce y acepta sujetarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/20t9. 
11.5.· Para lodo lo re!acloncido con e! presente contrato. seí'iala como su dom1cft0 el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apatlado denominado Prestador de Servicios-. 
Ut.- La U Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se l es Identificará como la" "Partes" declaran quo: 
111. 1.- Reconocen muluamente la pen;onallOad Juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y marufiestan que tooas las comunicaciones que se reahecn entre ollas ~o cJirig!rAn a los domic~llos indicados en tos antecedentes l.A y 11.S 
de este instrumento. 
Jll.2,- Las "Partes reconocen que la Cí;lrálula del p1esenle rontrato forma parte integrante del presentr. Jnstn..rnenlo conlractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presenle contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a !as siguientes; 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Genera.fes. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporc10nar los seJVICIOS descritos en el presenle instrumento y respetar en lodo momento el objelo. precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las dáusuJas 
del presente instrumento conrralo durante y hast;:i el rutnpl1m1ento lote! del obielo ae este aCllerdo de volun1ades. El pago seflalado en la presenle dáusuta rubra et total de los servidos. conlratados, por k> cual La "Suprema Corte" no lrene obligacrón de cubrir 
n ngun imp~rtb adicional. 

Segunda, Requlsít0$ para rea.llz;t;r los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· debetá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre óe la ·suprema Corte• según consta en la cédula de identificación fiscal 
e)(Jledida por ta Secretana de Hacienda y Crédito PUbhco con e4 Regislro federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, indicando el domic:Jlio señalado en la declar;.,ción 1.4 de este instrumenlO y demás requ1silos tls:cales .ci que haya Jugar, copia del insttumeoto 
contractual y copia del oocumento mediante el cual fueron prestados tos servicios a entera salisfaccJ6n. 
l as ~Partes· convienr.n que fa ·suprema Corte~ podrli. en cual o u er momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al •Prestador de SeNicios. , en caso oe que este Ull1mo incumpl~ cu ates qutera de las obligaciones pactadas en el preseme inslrumenlo 
contrac1ual. 
Tercera, Penas Convencional as. Las penas convencionales serán determinadas pcr la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo 5$Qlltenle: 
En caso de tncurnpl1m1e1llo do las obligaciones pactadas en e! Instrumento contractual y do sus anexos, la "Suprema Corte• podra aplicar una pena convencional hasta por el 100.4 ciel mori10 que corresponda al valoc de los servicios (sin \ocluir IVA) que no se 
hayan recbrdo. o bien , no se hayan recibido a entera satlsfaeoón de la "Suprema Corte· De existtr lncumphmtenlo parcia!, la pem;i se ajustara proporciona!menle al porcen1a;e Incumplido. 
En e<so de que no se otorgue prórroga af "Prestador de Servicios· res.pecio at cumplimkmto de los p!az:os eslablecidos en el contrato. se aplicará una pena convencion~ por atrasos que le sean lmputabfes en la t'ntroga de los biones. prestación de los servicios 
o en la ejeo.tcion de bs traOajos. eQUNalenle. al momo que resulte de aof1car el 1 oorciento diario a la caritidacl que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán excodar dcl 30 % 
cl191 monto !otaJ del contra!o. 
SI las penas convenc:lOnales rebasan e~ porcenta¡e señalaao antenormente. se lmciara el proced1mlento ele rescisión del contralo. 
las penas podían descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de !a ·suprema Corte• al "Prestador de Servicios"' y. de ser necesano. ingresando su monto a la Tesorería de la ~suprema Corte'". 
Cuarta. Monro dfJI contrato. El monto del presente conlrato es por $121,840.00(CIENTO VEINTlUN Mil OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a S19,494.4Q(DIECINUEVE Mil 
CUATROCIENTOS NOVE~'TA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.) resultando un monto total de S141.334.40(CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.). 
Quinta. Lugar d e pres1ación de los servlek>s y condiciones de pago. ''El Preslador ~ Servrcíos~ debe realizar !a preslación del serviao, objelo de este contrato, en el siguiei1le domicino: Av. Paseo de Jos H6roes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, T1Juana, 
~a Califoma, ton un preao por servicio de $121,840.00(CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/iOO M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del con1ra10 y plazo de prest¡](;ión d e los &ervicios. las "Pan.es· convienen en que !a vigencia del presente contrato sen~ a partil del 05 cte Mayo de 2022 y hasts el 21 de Octubre de 2022. 
8 "PrestadGí oe Servicios~ se compromete en prestar Jos servicios conforme a lo s)guiente: 
E.drfiOo Casa de la Cuttur2 Jurldtea ef'l Tijuana, Ba¡a Galifornia, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, BaJa Califom1a. los dias 09 al Z3 de: Mayo d9 2022 y los dlas del 03 al 17 de Octubre <le 2022. 
A la lerminaciOnde la ~encia de esta contra!actOO, 'lO se debera continuar con e4 serviao objeto de esle contrato. 
El plazo ele los serv.c:·os paciado en esle contr..Uo únlcamenle podrá ser prorrogado por causas plenamente JUstificadas, pre'Via presentación de la sollcitud respectiva, antes del Vencimiento del plazo de e¡ecudón. por parte del ~Prestador de Servicios· y su 
a;:;eptac16n por parte de ta ·suprema Corte". E.11 caso de que ei inicio de la prestación del sarvicio, miltoria de asto: il"!strumento contractual, no sea posi~e por causas 1mputaolos a la · suprema Corte"'. esta se realiiará en la fecha que oor escrito le ser.ale el 
"Adminis1rador" del comrato al 'Prestador de Scrvicios~-
SépUma. GarJntia: de cumplimiento. De conformidad con la establecido en el ar1icufo 169, fracción U, cuarto piirrafo del Acvetdo General de Adminislteclón XlV/2019, se exceptúa la prese!'ltaciOn de la fianza comogaraotla del cumpUmlenlo ~contrato, !oda 
vez que ci monto del prcse"lte contrato no excedo la canlidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad do manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Page>s en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya reCibido el •Preslador de Servicios' , este deberá reinlegrar las cantidades pagadas en e•ceso. m& k>s rntereses qua se calrularán confomle a una iasa que sera 19ual í3 la establecida en et 
Código F1scat de la Federae.ón y la ley de l'lgreso~ de la Fedet&elÓn C(lmo si se lratara del supuesto de prorroga oara el pago da créditos fiscales, los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso encade caso, y se computarán por dias 
nalurales Clesde la fecha del pago m -Prestador de Servicíos~, hasta la fecha que se pongan efectivamente ras cantidades a disposición de la •suprema Corte·_ 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador Oe Servicios' asume totalmente la responsab~ldart para el caso de que al prestar los servicios, objelo de esle coíllralo, WifrinJa derechos de propiedad intelectual y por lo taiito libera a la ·suorema Corte· de cualquier 
responsabh1.ael de caracter t;:r't'll, penal. fiscal, de marca mdustnaJ o de cualquier otra fndole. 
As mismo se prectSa aue esta p<ahlblda cualqu1er reproducción pare~ o total, o uso d1s~1nto de la documenteetóri prcporoonada por la ·suprema Cone", con mollvo de ta prestacion de los servic10S objeto del presente con1:rato. 
DE!cima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Servidos" como empresario y patrón del personal que ocupo para el cumplimlenlo del presanle contrato, será en todo momento el ónico respansabJe anle sus trabajadores de todas las obligacbnes 
que se cklrwen ae las CISpos'C•ones Laborales y damas ordenamienlos en materia de U'abaJO y da segufidad soaa!, por lo que responder-a de todas las reclamaciones que sus trab.ajadores presenten en su con!ra o de la "Suprema Corte-. POf tanto. este Alto 
Tnounal quedara relevado de toda responsabaidad en tal sentido. la "Suprema Cor1e estará fac;ullaOa para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afdiación de sus trnbaJadores a! IMSS, asi como las comprobantes de pago de las cuotas ai 
SAR. INFONAVIT o IMSS. 
En csso de que alguno o algunos de los traDajadores 'del a<ljudicatarto, ejeculen o pre1endan e,ecutar alguna red.amación en contra de. la •suprema Cone", el "PteStarlOf de Servlcms" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la · suprema Corte•, 
por concepto oe traslado. víát1cos, hospedaje. transPortación, alimentos y demás 1nherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de 
responsabíl10ad en ese sentido. Las "Partes• acuerdan que el ímporte de los refeñdos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por ta "Suprema Corte• de las factura!:> que se encuentren pendiooles de pago. independientemente de las acciones 
lesales que se pudieran ejercer. 
Di!cima Primer;a. Subcontrat.aci6n. la · suprema Corte• man.fiesta que no aceptara la suhcontratación para e l cumpllmfenlo del oQJeto de esta contraiación. 
Para 1os efeclos cte esla contrala06n ss entiende por sutx:onlratación el aclo mediante el cual el '"Presi.adot de Servicios" encomienda a otra pei:sona rlS'ca o JUrldica, la e1ecución parcial o tola\ del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ~Presk'ldor de Servicios" responderá Por k)s di!ir"IOs que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~supremrt Corte' con molivo del cumplimiento al ot:jelo de este contrato. aun cuando no exista 
negligenc a. la reparacró.'l del daño cons1surc\, a elección de la "Suprema Cone"', en el restablecimiento de ta situación anterior. cuaodo ello sea posible, o en el pago efe daños- y pequlc1os, coo independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. fntransmisíbilidad de los derechos y obligaciones derivados det presente contrato. El ~Preslador de Serv1c10s· no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier títu1o, paraat o totalmenle a favor de otra persot'\a fisica o moml, 
los oerec~os y oohgaciones que deriven dcl presente conltitl<l, eon excepc!6ñ de lOs derechos de cobro. con autora.ació1l pre\/!a y el(presa de la ··sup<ema Corte". 
Oocima Cuarta. Del fomon10 .a la tro!'lsparencia y do la protección do. datot; personatos. las ~Partes· reconocen Que la información conlenida en el presente c:onlrato y. en ~u caso, tos enlregables que se generen podrán ~J susoeptibles de clasificarse 
como reservados y!oconftdenciales, en términos de les artfculos 106, 113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnlommdón Públka, asl como 98, 110 y 113 dela ley Fede..m de Transparencia y Acceso a la lnfarmaciCn Oúblic;a. El ~Prestador 
de Sef'\'le.os· se obl!ga .a no reahzar acciones que comprometan la segundad de las )l"!stalaciones de la ·Suprema Corte'" o pongan en nesgo la integridad de st.r personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medie a qulen no tenga Cerecho, documenlos, rugf$tros, lmágeocs, co051arlCias. est<'ld!'Sticu-$, reportas o cu.,lquler otra informad&, da'SifiC<Jda como re5et'V"ada o confidenci<'!1 de la que !ef19il c:onocim,cmo en ejercicio y con motivo de lo prestación del 
SefV1CIO. 

Los traba,os ejecutados, total o parcialmente, especificaciones'/ en general la Información que se encuentte en el lllgaf de su ejecución o que se hubiesen entregado at "Prestador de ServiC10s" para curnphr con el ob,lelo det preseo1e conlrato. son propiedad de 
la -Suprema Corte". por lo que ea ~Preslador cie Servicios· se obliga a devol..,er a la "Suprema Corte" e! material cioe se le hobtesc proporcionado a:;i como el material que llegue a realizar, obtigiindosc a abstenerse de reproducirlos en medio eledróníco o fislco. 
De conform•dad con to estableQdo en 81 articulo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Ptestador de Servicios· asume el catácter de encar~ado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso co, morivo de la cocumentaci6n que rnaneju o conozca al desarrollar las actividades oOjelo del presen1e con1rato, as{ como los resulta~ oblenidos. por 1o que no tendfá poder alguno de r.tecisión sobfe los datos personaJes. los datas personales 
que recabe el encargado son t:nica v exdusivamente para el cumphmienlo del objeto de! preseilte Contrato. En ese sentido, el WPres!ador de Servicios·· se obli,ga a lo si,guienle· 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades d!Shntas a tas autorizadas por la ·suprema Corte•; 
b Guardar confide~al'dad y aosienerse de traosfeñr los datos personales tratadcs, así como informar a la · su,D(ema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c . El:mll'lat J devolver los datos ¡..el'Sonales ob¡eto de !rmamiento Un() vez. cumpfldo el presente contrato, y 
d. No subconlratar s0fV•c1os que conlleven el lratam1ento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Panes" aceplan que la "Suprema Corte'" podrá resc ·1ld:ir, de m3nera unlló\leral, el presente contrato Slfl que mede dedaraclÓn¡udicial , en caso de que et "Prestador de SErv10os· deje de cumplir cUalesqulera de las 
ob!ígac1anes que asurne en este conlralo pot causas que le sean imputables, o bit\O, eo caso de ser ObJelo de embargo, huel9a estallada, concurso mercanlil o /lquidaclón. 
Antes cie declarar la resosión, la ·Suprema COO:e" 11otifrcará por esenio las causas respect¡vas al ·Prestador de Serv1e1os' en su domid:10 señalado en la dedaración 11.5 de este instrvmento, con quien en et acto se encuenue, 01orgándol2 un plazo de cinco dlas 
tu:lb1\es para que rnaniíeste )o QtJe a su detecho convenga, anexe los- documenlos que eslime convenientes y aporte, en s1,.1 caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Cot1e" determinará sob!'e la 
pcocedenda de la reSC1s,:ón, fo que se comunicará al -Prestador de Servicios• en su doni10/io seMlado en la declaración 11.5 de este fn5lrunento. Serán causas de resc.isión del presente lnstrUmento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios· 
suspendo la Entrega de los b~enes o la preslación de los servicios señalados en la clausula pnfllera del presente contrato. 2} Si el · prestador de Se!"Vlcios· incurre on falsedad total o parcial res pecio de la irtfO<macióo proporclof'k'lda para Ja celebraaón del presente 
contt;¡to. 3) En genet"al. por ~ incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios~ a cualesciuiera de las obllgaciones derivadas del presente con1rato. 
Décima S&xta. Supu&sto de tarminaclón del conttato diversos a la recislón. El contrato podrá darse por lenninadO, al curnpllmenlarse su objeto o bíef1 <fe manera anticipada cuando exrstan causas JUslificadas. de orden público o de interés general, en 
1émnn<1s de lo previsto en losattieu!os 153, 154, 155 y i56, dot Acuerdo General de Adm nistraci6n XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las •partes~ acuerdan que la ·suprema Corte• podr'B, eo cualqu er momenlo, suspender temporalmenle. en lodo o en parte el OOjeto materia de este t::ootrato, por causas justificadas, sin que el1o implique 
su 1ermmac1ón defüirJva y. por tanto, e! presente conlrato podra continuar produciendo toaos sus electos legales una vez desaparecidas las ea uses que motivaron dK:ha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesta en el articulo 150 
del Acuetdo General ele Adm1mstraci6n XIV/2019. 
Décima Octava. Modlfic;)ción del contr.tlo. las condiciones pactadas en et prese11te instrumento podrán ser objeto de modfficac!6n en técminos de lo previsto en los arUcutos 13, fracción XXII y 14S, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. la •Suprema Corte· designa a la persona titular da la Casa de la Cu.ltura Jurldtea en Tljuana, Ba¡a Cafiíom•a adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura J uriá.c.a de la "Suprema~ Corte·, como 
"'Administrador· di;j prt-.senl~ conlrato, quien supeMsara su eslrido cumplimlento: en consecuenc10, debera revisar e 1ns.pecc10nar las actMdades que Oesempefle et •pres1ador de Se1V1cios·, asi CQmo girnr las Instrucciones que considere oportunas y venfiear 
que los se1vicK>s. ob1eto de- esfe c;orllralo, cumplan oon las especificaciones sef\aladas en el presenle irr.;trumento 
As mismo, lei D1rectora General de Casas de la Cultura Jurio1ca de la "Suprema Corte· podrá sustituir ru • A.d."rlinistradetr, lo que informarán por escrito a! '"Prestador de Servicios", 
Vlgcslma. Re.solución do controversias. Pata efecto de la intefJ)felación y cumpllmiento de lo esTil)l.llado en este Instrumento, el •Prestador de Servidos" se somete expresamente a las decisiones det Tribun.al Plena de la ~suprema Corte• renunciando en forma 
exp¡esa a cuatqurcr otro fuero Que en razo11 de su domrclllo o vecindad, tengan o negaren a rener, de conformidad con lo indicado on ef anlcolo 1 i, fracción XXJI de la ley Orgánica del Peder Judicia! de la Federación. 
Las -Partes• acuerdan que cuaJGuicr nol!flcación que tengan que realizarse de una parte a alra, se reaH.zará por escrito en el domtcfüo que ha señalado en tas dedaraciones 1.4 y 11.5 de este ifl~!nmlen10. 
Vigésima Primera. Legislación apll(;ablo. E.1 acuerdo de volunto~ prOvi::iio en este Instrumenta contractual se ngc llO" lo d1Spuosla on la Cooslifución Políliect Ue los Estados Unídos Mexicanos, eS Reglamento Orgár»co en Male<ia de Administració'l tfe la 
Suprema Corte do Justicia de Ja Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo nQ prfl'Visto en estos por al Cócigo CiYU Federal, Código Federal de Proced1m1enlos Civiles , la l ey General de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
Ja l ey Federal de Presupuesto y R(lsponsabilidad Hacendaria. la Ley General de Rasponsabilidades Administrativas y !a Ley Federal deJ Procedimiento Adminlstra!lvo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON L PRESTADOR DE SERVICIOS 

l .J \) N.J 
Nombre Fecha 
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PODER JUDICIAL oe LA FEDER4CON 
wP~E"'"" COR TE DE .AllHC:AOC! V.JLl.CIQ.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R .F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RID, CP 22010 
TIJUANA. BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjlijuana@mail scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220174 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JUAN CARLOS TORRES NAVA I SEGUNDA CERRADA DE ABETO 248, FRACC. JARDINES DE SAN MIGUEL, CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, 54715/ 416894 61, 04455 
4388 5995 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
17 DE OCTUBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HEROES NO. 9351 , ZONA RIO, TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTiDE REUNIÓN, LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T CNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 40/100. M.N. 1.V.A. 

LIC. JESSICA AR HIGA RODRIGUEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220174 

TOTAL 

Ctlc.l[L~~.;::-s 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TIJUANA,BC 

Importe Total 

121,840.00 
19,494.40 

141,334.40 
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DEC L ARACI ONES 

1.- La Suprema Corte de J usticia do la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

t.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térm:n06 de lo dispuesto en los artículos 94 de la ConstltuoOn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracdón 1, de la Ley Org<tnica- del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente cQntrataciOO reall:r.ada n1edian1e adjudicación directa fue autortr.ada par el titular de la Casa de ln Cultura Jurídica en T~uana, Ba}a California, de conformidad eon lo preV1sto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 'i 97 del Acuerdo General de 
Administración XJV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diec.inuev&. Po' d que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamlenlo, administración y 
desincorporación de brenes y la contratación de obras, y prestacJOn de seMCios requendos por !a Suprema Corte de JustJcia de !a Nación {Acuerdo General de Aom1n1straci0n XIVl2019). 
1.3.· EJ 1rtular do ta Casa de la Cultura Jurld1C3 en T~uana, Baja CaJifomJI!, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conrom1!dad con lo dispues1o en~ artículo 11, párrefosépumo. del Acuerdo GenecaJ de Adminlslración XN/2019. 
l..C..- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domiciio ej ubicado en la cal,e José Marin. Pino Suárez nllmero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de MéXico. 
1.5.- lai e1ogación que ímplica la presente contralaci6n se realizará. con cargo :al Centro Gestor 22330203$001 oooi , Partida Presupueslal 35201, destino mantemmlenlo y conservación de mobiliario y equipo de a<:lm~nl$traci6n. 
U.- El .. Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de doclr vordad que: 
11.1.· Es una persona física con nacionalktad mexK:ana que cuenta con la capacidad de e¡ercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfec1am1mte las espec1ricaciones tém~cas ae los servicios requeri<fos por la Suprema Cor1e'' y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reallzariosa sath>lacción de esta 
11.3.- f\ la focha de ad~udlcacJón de la presente contratadóo, no se encuentra Trlhabi!itado confonne a la regulac~ón 1,1plicab!e a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de le Federación para celebrar conll'3tos; astmtsmo. no se encuentra en ninguno de !os 
supuestos a que se refieren ios artículos 02.frnccianes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.~ Conoce y acopla sujelarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo fa relacionado C(Jf1 ,..¡ presente contrato, seilafa como su domlcffio e! lnálcado en I~ caratula def preseme l'lstrumento. er1 tñ ap.artal.Jo denominado t>reslador de Servicios'. 
llL- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a qulepes de manera conjunta se les ldentlflcar.l como las "Partes" declara" que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personafidad JUridica con la que comparecen a la ce*ebrnción del presente Instrumento y manifieslan que todas las comunicaciones que s~ realicen entre ellas se dingir.in a las dom cilios indicados en los antcccdcntos 1.4 'f 11.5 
de este inslnimon!o. 
111.2.· las "Partes· reconocen que la carátula del presenle contrato forma parte integrante de! presente Instrumento Gontrac;tual. 
111.3.· Cooocen el alcance y conlemdo del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El 'Prestador de Servicios se compromete a proporcionar los servlcros descritos en el presente instrumento y respetar en lodo momento el objeto, precm, olazo y oondiciones de pago señaladas en la caratula 'f las cláusulas 
del presenle instrumento c:ontrato, du<anle y hasta ej cumf.)lilniento tolal del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalaOo en la presente dáusula, cubre el total de los servicios conlfalR<io$, por lo coal la ·suprema Cor1e" no tiene obtigaci6n de cubrir 
nlngün importe adicioflal. 

Segunda. Requisitos pata realizar los p;igos respectivos. Para erectos fiscales el 'Prestador de SeNlcios" deberá presentar la o las faciuras o comproban::e respectivo a nombre de Ja ·suprema Corten según consta en la cédula de identificación flscat, 
expedida por la Secretaría de Haoenda y Cf~ito Ptibtico con el RegtStro Federal de Contribuyenles SCJ9502046PS. indicando el domicilio señalado en la dedaraclón 1.4 de este lnst.rUmento y demiis requisitos fiscales a que haya lugar, copia del if'\Stfumento 
contractual y ccp•a del documenlo medJanre el cual fueron prestados los setvLCIOS a entera salrsfacc16n. 
Las "Partes• convienen que la •suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos r¡ue langa pend~nles de cubrir al ~Preslador de Servicios", en caso efe que este último 'tncumpla cualesquiera de las obl lgactones pactadas en el presente lnstrumenlo 
contractual. 
Tercera. Penas Convonclonales. Las penas convencionales serán detenninadas por la ~suprema Corte•, en función del incumplimiento deart!tado, c;onforme lo slgulente: 
En ca50 de incumplimiento de las obligaci:mes pactadas en~ inslrumento contractual y rJe sus anexos, la "Suprema Corten podrá aplicar una pena convencional haSta por el t0% del monio que corresponda al valor de los servidos (stn incluir IVA) que no se 
hayan rec:íbiCSo, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De e.iost1r incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporciorialmenle al porcentaje lncumpJido. 
En e<1so do quo no so otorguEt prérrog<i al "Prestador de Servicios" respcc\o a! cumphmlento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicar~ una pena convenC.:onal por atrasos que le sean imputables en le entrega de los blene!;,;, prestación de los servicios 
o en la ejecución de Jos uabajos. eQUr\lalenle al monto que resulte de .ciplicar el 1 porcicn1o d1ano a l<1 cantidad q1.Je importen los bienes pend~entes de entrega, los serv:cios no prestados o los coMuptos da trabajos no realizad-Os, y no podréfl exceder del 30 °4 
ae/ monto total de! conrtato. 
Si Jas penas convencionales reoasan el porcentaje señalado antenormenle, se iniciara e~ procedimrento de rescisión del contralo. 
Las peoas podrán descontarse de los montos pendientes de CLlbrÍr por parte de la •suprema Corte• al •Prestador de Serv1ctos· y, de ser nec:esano, Ingresando su monlo a la T esornria de la ·suprema Coite~. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto 001 presente contrato es por $121,840.00(CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PE.SOS 00/100 M.N.) m;\s el 16°-~ del Impuesto í;ll Viilor Agregado, equivaleoto a $19.494AO(DIECINUEVE Mil 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.) resultando un monlo total de $141.334.4D(CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS40/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de p restación do los servicios y cohdlcionus da pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servlCIO, objeto de este eorureto, en el siguiente domicilio: Av. Paseo de los Hernes No. 9351. Zona Río C.P. 22010, Tijuana , 
Baia Caliíomla, con un precio por setvioo de $121 ,840.00(CIENTO VEJNTIUN Mil OCHOCIEITTOS CUARENTA PESOS 001100 M.N.) mA.<¡ IVA'. 
Saxta. Vlgctlcla del contrato y ptazo dt! prBStacl6n de los servicios. Las MPartcs· corw1enen en que la vigencia dBI pruscntc oon1rato sera a partir del 05 de Mayo de 2022 ytiasta ot 21 de Octubre de m2. 
El •Ptestador dé Servicios. se CQ'T!pramete en prestar los servicios col"!rorma a Jo siguiente: 
Edificio Casa de la C1.Jltura Jurld:ca enTiJuana, Ba1a Callfomta, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Ria C.P. 22010, Ttjuana. Ba;a Cal1forrna, los dlas 09al 23de Mayo de 2022 y los dias del 03 al 17 de Octubre ds202Z. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá eonlinuar con et servicio objeto de: este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en esle contrato Omcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente jus!lflcadas, previa preseni..aci6n de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo d& BJecuoón. por pane del "Prest;,1dor de ServK:K>s" y so 
aceptación por parte do la •sUproma Corte~. En caso (fG que e!l lnldo de la prestación del sel'\licio, materia de este 1nstl\lmento contraclual, no sea posible por causas imputables a la "Supcema Corte", esta se reahzará en la fecha qua pot escri1o te sef'lale al 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con Jo establecido en el ()rtículo 169. fracción 11 , cuarto párrafo de! Acuerdo General de AdministraC!ón XIV/2019, se exceplUa fa presentaoíón de la fian.La como ,garaolla ~ cumpUmfento OO. contrato. toda 
vez quo el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su total idad de manera postenor a la prestación de los servicios, 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso qua haya recibido~ "Prestad0t de- Sarvkio!>·, este deberé rein1e9rar las ~ntidades pagadas en exceso. mas k>s 1nlereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecfda en el 
Código Fiscal de la Federaciórt y lil L<ry de lng1esos de Ja Federac•ón como si se lralara dol supuesto de prórroga para ~pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en eicceso en cada caso , y se computarán por dias 
nalurales, desde la fecha det pago el "Presiador de Setv1C10S~, hasta !a íecha que se pongan erectivamenle las canUdadEs a disposición de !a 'Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tamo libera a la '"Suprema Co<te ' de CliaJquier 
responsabg1dat1 de carácler civil, penol. nscai. ele marca. lndus!rln! o de cualquier olra lndoJe. 
Asimismo, se precisa Que es1a prohibida cua!qlrier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentacián proporcionada por la ·suprema Con.e" con motivo de la prestación de los servicios.obíeto del presente ooc11rato. 
Décima. Inexisten cia de celaeión laboral. El "Prestador de Servicios~ como empresario y patrón del personal que ocupe para ef cumplimiento dei presente contrato, será en todo momento el úntco responsable anle sus trobajadort!s de todas las obUgaaones 
que se der1Yen de las d!sposlcion6s laboraJes y demás ordenamrentos en materia da trabajo y de segur1d<1d socre.I. por lo que respondera de todas las rec.la!Tldciones que st.:s nabaJadores presenten en su contra o de la -suprema Corte', por tanto. este AJto 
Tnbunal quedara relevado de loda responsabifidad en tal senlléo. La "Suprema Cor1e" estera racultada para requer'ir al i>restador de Sel'Vlcios· los comprobanles de afiHación de sus trabejadores a1 IMSS, asi como tos comprobantes de pago de las cuolas al 
SAR, INFONAVIT e tMSS. 
En caso oe qlte ¡ !guno o algunos de lo$ tral)ajadores <Sel adjudieatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembdSar Ja totalidad de los gastos que erogue la · suprema Corte", 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, aumentos y demás inherentes. con el fin de acredilBT arrte la autoridad competante que no e,11:íste refaclón laboral alguna con los mismos 'I deslindar a la 'Suprema Corte" de c1.Jalquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el imporle de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podl'á ser deducido por la ··suprema Corte~ de las taduras qué se encuentJen pendientes de pago, Independientemente de las accbnes 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subconttatación. La ·suprem<t C0<te" ma111fiesta que no aceptara la sut>contralación para el cump1im¡ento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende par subcontratación el acto mediante e! cual el t>restadOf de Servicios" encom;e.nda a otra persona física ojuridlca, ta ejecuc16n parcial o total de[ objefo del contrato. 
Décima Segunda. Respon sabilidad Civil. 8 ~Prestador de Servicios"' respaoderá por )Os daños que se causen a tos bienes en posesión o en prop<edad de la "Suprema Corte• con molivo del cumpl1mienlo al oqeto de es.te conualo, aun cuando no exista 
negligencia. la reparaoón del daño consl'.stirá, a elección de la "'Suprema Corte", en e! restablecimiento de la situación antenor, cuando ello sea pos¡ble, o en el pago de daños y perju'<:ios, con independeocla de ejercer las acciones )egales a que haya lugnr. 
Décima Tercera. lntransmlslbilldt1d de los dc(cchos 'I obligaciones derivados. del p rcsante contrato. EJ "Prestador de Scrvlc1os· no podrá: ceder, gravar, transfe1ir o afectar bajo cuafquler tltúlo, parcial o totalmente a favor de otrn persona, fislca o moral. 
los derechos y obl1gaciories que deriven deJ presenle contrato, con ex.cepct6n da los derechos de cobro, con mrtonzación previa y cxprosa de ra 'Suprema Cor:e·. 
Décima Cuarta. Del fomenta a la transparencia y de la protacción de datos personales. Las "Partes~ reconocen que la inlormaci6n contenida en et presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen Podrán :ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de tos artículos 106.113 y116de18 ley Genecal ele Transparencia y Acceso a ta Información Püblica, as{ corno 98, 110 'i 113 dela Ley Federal de Tran:sftarencia y Acceso a la Información Pública. El 'PteSlador 
de Servicio!/ se obt·ga a no realtzar acciones que comprometan ta seguridad de tas 1nstalaciones de la "Suprema Corte~ o pongao en riesgo la integridad dtt $U peí!iOl\aJ, .JSf r.omo abstenerse, conforme a las disposiciones aplfcab1es, de dar a conocer por 
cualt;uier medio a qtJlen no tenga derecho. document~. regist~. imágenes, crmstancias. ostadísOcas, repof1es o cua!qLJler otra tnforrnaci6n daslfi~a como reservada o conlldencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mativo de la prestación del 
sarvlc<l. 
Los ti'aba;os eiecutados, total o parclalmente. especifK:aciones y en general !a 1nformaclón que se encuentre en e( lugar de su ejecución a que se hub:esen entregado al "Pfestador de Servicios" para cumplir con et objeta del presente oootra:to, sori propiedad dQ 

la ·su~rema Corte ... por IO que el •Prestador de Servicios" se obliga a Uevolver a !a r StJp¡ema Col1e" el material que se le hubiese propordonado asi como el material qúe llegue a realizar, obfig<indose a abstt:nerst= de roprodoortos en meolo electtónico o f isn;o. 
De C(l/'ltormióad con lo establecido en et articulo 59 de la ley Genernl de Protección de Datos Personales en Posesíón do Sujetos Obligados {LGPDPPSO). el -Prnst~or de Servtcios- asurne el carácter 00 encargado del lralamrooto de los datos personales que 
tenga a~o con rnotivo de la documen;aci6n que rnane]e o conozca al desarronar las acti'i11dades objeto del presente contrato, asf como los resultados obterndos, por lo que no lendra poder alguno de decisión sobro los dalos pcITT;onales. Los d&tOS personales 

~~~~e:n~r:! :r~~~~:°~~~:rs~~~I~~::~!~~~ ~~~:~¡:~~05 ~~1:tze~~3d5e~~C:~~~P;:~ª~':: ese sentido, e! "Preslador do Servicios ' se obliga a lo s~ulenla: 
b. Guardar r.oofidencialtdad 'J abstenerse de trar.sterir los datos. personales .tratados, asi como informar a la "Suprema eort.e• cuandO OCUl"fa una vulneración de los mismos; 
c. El·minar y devotver Jo:¡; datos porSOf1<tie:s objeto de tratamie¡ito una voz. curnpl1do el preser.la f;Of1trato, y 
d. No subconlmtar setvicios que conlleven et lralamienlO de da!os persona1e!"., en términos d~ articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Re.-clsión del contrato. Las •Partes" aceptan que la "Suprema Corte~ podrá resctndif , de manera unilateral el presente contrato sin que medte declaración judlcial. en caso de que el 'Prestador d& Servicios. deje Cle cumptir cualesquiera de las 
obli.gaciones que asume en esle contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser ObJelo de embargo, huelga eslallada. concurso merca.mil o liquidación. 
Arlles oa declarar la re5cls;ón, 13 ·supremB Corte" notiflC8ré por e5Crito las causas rt1spect.lvas: ar "Prestador de Sel"\/ Idos~ en su domicHlo señalado en la deciaración 11.5 de esle instnJmelllo, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dias 
há.bites para q.i& manifieste lo que a su derecho convenga, anexe lo'S documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ~SuJ:>C'r:m1~ Corte" determinara sobre la 
procedel'\Cia de la rcscisón, lo que !.e comunicará al "Prestador de Scnik::ios· en su domtclho seftatado en la declaracíón 11 .5 de este 1nstrunento. Serán cause>~ de rescisión det presente Instrumento contractual tas siguientes; 1) SI el ~Prestador de Servioos" 
suspent!e la entrega de tos mene:; o la preslaClón de Jos serv:cios señalados en la clausula pnmera del presente contrato. 2) Si el •Prestador de Setv1oos" lncurr0 en f~sedad total o parcial respecto de la infonnación proporcionada para la celebración del presente 
con11a10. 3) En general. por el lncumpfimiento por parte del 'P<estador de Servicios- a cualesquiera de las cbllgacionas derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. SupuCKto de terminación dsl contrato dlvarSos a la recísión, El contrato podrá darse por terminado, al c;umplimentarse su obJeto o bien de manera anticipada cuando exislan causas justificadas, de orQen püblico o de if!teres general. en 
témMcs de lo previsto en los M fculos 153, 154, 155'i156. del Acuerdo Genoral de Adm1n;straci6n XIV/2019_ 
Décirua SQplima. Suspens ión temporal dltf contrato. Las ~Partes" acuerdan que la · suprema Corte" pcdra, en cualquier momento. suspender temporalmente. en fcx:to o en pane el obJeto maleria de este contrato, por causas jusrificadas sin que ello implique 
su terminación defrnitfva y, por tanto, el presente cootralo podrá conttnuar produe1endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que n10tJvaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por Jo dispuesto en el articulo 150 
det Acuel'do General ~e Adrnin1straclón XIV/2019. 
Décimo Octava. Modlflcitclón del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser obj eto de mocfificación en térrmnos de lo previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción 1, dclACtlerdo General Oe Admlrustración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. La '"Suprema Corte" designa a la persona titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Ba;a CaJifotnia adscrita 49 la Direcoón General de Casas de la Cultura Jurfdb de la 'Suprema"' Corto"', como 
• Admlrnstrador" óel presente con!rat.o, QUien S\Jpervisará su estncto cumpflmienlo; en consecuencia, deber a revisar e inspeccionar las activ .dades que desempe~e cl "Preslador de Servicios·, RSI como girar las lnslruccfones que considP.re oportunas y verificar 
que los servicio$, objelo de esle contra10. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente i11strumento. 
Asimísmo. la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte" podra sustituir al "Administrador" , lo que ir.formaran por escrito al "Prestador de Servlcios·-
Vigt?slma. Reso1uclón de controversias, Para efecto de !a inlerpretacióo y cumplimiento de lo estlpUiado en este lnstrumenlo. el 'Prestador de Servicios" se ¡omeie expresamenle a Ja$ decisiones del Tribunal Pler>O de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuere que en razO.n de su clom1ollo o vecindad, tengan o !legaren a tener, de confonnldacl cori lo indicado en el artlculo 11. fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la f.ederac1on. 
La!i. ªPartes• acuerdan que cualq\Jier notif1COClón ql.le tengan que ll!allzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en et domicilio que ha señalado en la.s dedaraciones IA y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. L.ogislación apllcablo. El acuerdo de w luntades pn~vlsto en e:¡t(t ln~\rumanto contrat;lua\ se rige pOf lo dispuesto en la Coo:;titución Politica do los E5lados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organ«:o en Materia de Admlnistración de la 
Suprema Corte de Juslicla de la Nani6n, ~ ~Acuerdo General de Admintstración XIV/2019·, y en lo no ~evisto en estos pcr el Código Civil Federal, Código Federa! de Prnceclirrrientos Civaes, la Ley General de Datos PE!fsonales en Po!íesi6n de Sujetos Ootigados. 
la. Ley Federal de Presupuesto y Responsaoilidad Hacendaría, !a Loy Go11oral do ResponsabJ:dades Adminis•rattvas y !a Ley Fuderal d~ Proco:dimiento Administrativo en lo conducento. 
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